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Sesión de 8 de mayo de 1985. 

Se abrió la sesión a las 17,20 horas, presidida por el Vicepresid~n 

te Ejecutivo señor Enrique Campos Menéndez, con la asistencia de los C~n 

sejeros señora Maria Loreto Torres Alcoholado y señores Ca rlos Aldunate 

del Solar f Juan Frontaura Gómez, Javier González Echenique, Guillermo -

Izquierdo Araya, Gui l lermo Krumm Saavedra, Ramón Méndez Brignardello, -

Roberto Montandón Paillard, Ferna ndo Riquelme Sepúlveda y Hernán Rodrl

guez Villegas, y el Secretario señor Juan Eyzaquirre Escobar. 

Excu s aron su inasistencia la señora Nena Os sa Puelma y los señores 

Jaime Krauss Rusque, Ha ns Niemeyer Fernández y Edwin Weil Wohlk e. 

El señor Mont andón pidió dar lectura a dos Memor andums y pres entar 

proyectos de La Serena. 

El señor Montandón Leyó Memorandum de 4 de mayo de 1985, recaido en 

el reclamo de la firma Codava Ltda., de 12 de febrero último, al señor 

Alcalde de ~a Serena, relativo a la tramitación dado al proyecto de cons

trucción de edificio en l a calle Cienfuegos NQ 425 al 445, de esa ciudad 

En dicho Me morandum hace una relación cronológica de los trámites del ci

tado proyecto e hizo pres ente que, par a obviar estas dificultades, se re

dac te una Ordenanza para la Zona Tipica de la Serena; que la Comisión de 

Arquitectos se reun a dos veces al mes; qu e el Cons ejo faculte a la Comi

sión p a ra emitir juicio resolutivo sobre las ma terias que conozca, y que 

el Secreta rio h a ga llegar los expedientes directamente a l a Comisión a -

med i da de s u recepción, qUién recib irá los informes de la Comisión y re-
s er~n 

d acta rá los oficios respectivos, los que/conocidos y f i r mados por el Vi-

cepresidente Ejecutivo, sin perjuicio que, si lo e s tima se conve niente, 

someterá determinados e xp ediente s a la c o n s ideración del Cons ejo. 

El Secreta r i o acl~ró qu e el infor me de la Comis ión de 18 de enero de 1985 

fue recib ido en Secretaria el 22 de enero según consta del timbre de l a 

Oficina de Partes de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, y 

que el dia 25 del mismo mes por oficio NQ 23 se remitió el informe a la 

señora Directora de Obras Municipales de La Serena, o sea a l tercer d ia. 

El s eñor Méndez dijo estar de acuerdo en que de inmed i ato d e recibido un 

proyecto sea elevado a la Comis ión para s u estud io. 

Ante una consulta del señor Vicepresidente Ejecutivo de si era legal f a 

cultar a la Comisión para emitir juicios resolutivos sobre las materia s 

que c onozc a , el señor Frontaura manifestó que el Cons ejo no pOdia dele

gar l a s funciones que le son propias, as! todos los informe s deben s er 

conocidos y apr obados en sesión a n t es d e ser cursados. 

En vista de 10 anterior el señor Vi cepr esidente Ejecutivo propuso que -

cualquier proyecto que requiera de un pronunciamiento se remita tan pron

to se recib a a la Comisión o Consejeros especializados en la materia de 

que trata, para la aprobación del orga nismo en la sesión más inmediata, 

p rocedimiento que evitará retardos innecesarios que perjudican a los in

teres ados. En el c a so de l a Comi s ión de Arqui t ectos se enviarán los an

tecedentes a la señora Torres o s eñor Montandón, qu~es se encargarán de 
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Se aprobó lo propuesto por el señor Campos, encargándose al Secretario -

actuar en la forma señalada. 

El señor Montandón leyó Memorandum sin fecha del señor Director de Ar

quitectura en que expone que se hace imperioso contar cuanto antes posible 

con una Ordenanza para la Zo~a Tlpica de La Serena, la que permitirá a la 

Municipalidad (D.O.M.) aprobar por si misma los proyectos adecuados, y su 

remisión al Consejo sólo los casos trascendentales de su desarrollo. 

El señor Rodríguez sostuvo que sea la propia Municipalidad de La Serena 

la que proponga una Ordenanza. 

Se acordó pedir al señor Alcalde de La Serena el envío de un proyecto de 

Ordenanza, adjuntándole copia de otras ya aprobadas para facilitarle la 

tarea, sin perjuicio que considere el trabajo sobre La Serena de que es 

autor el Arquitecto señor Rodrigo Márquez de la Plata Y. 
c·tó 

El señor7Montandón los siguiertes oficios de la Dirección de Arquitec-

tura, respecto a los proyectos que se mencionan: 

1.0ficio NQ 18, de 9 de enero de 1985, que contiene observaciones al pro

yecto de ampliación de edificio en calle Cienfuegos NQ 426, de La Sere

na, de la firma Codava Ltda. 

2.0ficio NQ 312, de 3 de mayo de 1985, en que comunica que por Decreto Mu

nicipal NQ 25, de 8 de marzo último, se dispuso la demolición del inmue 

b1e de calle Prat NQ 690, de La Serena, para el cual la firma Dalbosco 

Roncali había presentado proyecto; y hace notar que frecuentemente se 

realizan demoliciones en la Zona Tlpica. 

3. Oficio NQ 333, de 8 de mayo de 1985, en que formula observaciones a pro

yecto de construcción de centro comercial, Supermercado, en calle Cordo

vez esquina surponiente de Cienfuegos, de la Inmobiliaria Antuco. 

4.0ficio NQ 297, de 25 de abril de 1985, que eleva informes enviados por 

el Arquitecto Regional de La Serena, con comentarios de la Dirección 

de Arquitectura, rel~tivos a remodelación de Bodega Ade1co, de calle -

Francisco de Aguirre s/n (447-459) entre l a s calles Balmaceda y Carre

ra, de la firma Invers iones Vil1arrica Ltda.; y vivienda de 140 mts2., 

de calle Infante NQ 611, de la señora Pilar Fredes Videla. 

Se aprobó que los exped i entes signados con los NQs. 1, 3 y 4 pasen a la 

Comisión de Arquitectos para su estudio e informe, y que la misma resuel

va sobre el caso Dalbosco Ronca1i que figura en el NQ 2. 

Los documentos señalados deben enviarse al señor Montandón. 

Se aprobó el acta de la sesión de 3 de abril de 1985, con la rectifi

cación en la última linea de la página 1 y primera de la página 2, de lo 

expuesto por la señora Torres respecto al fundo San Enrique, conforme al 

texto de su nota de 30 de abril último, acordándose que éste pase a reeM 

plazar lo que consta en dichas líneas y a formar parte de la referid a ac-

ta. 

A continuación el Secretario dió a conocer la cuenta de los siguien

tes asuntos: 

a. Minuta s/n., de 24 de abril de 1985, del señor Ministro de Educación 
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Pública, que transcribe oficio NQ 695, de 23 de abril último al señor 

Gobernador Provincial de Linares, manifestándole que el Consejo y el 

Ministerio de Educaci6n carecen de fondos para colaborar a la repara

ci6n de la Iglesia de Villa Alegre. 

b. Minuta NQ 2356, de 6 de mayo de 1985, del señor Ministro de Educaci6n 

PÚblica, que acompaña copia de oficio NQ 821, de 6 del actual, al se

ñor Ministro de Justicia, por el cual le comunica la petici6n del Con 

sejo respecto a los tratamientos especiales que requieren las piezas 

arqueo16gicas y a las instrucciones por parte del Excmo. Señor Presi

dente de la Corte Suprema a los señores Jueces de que se abstengan de 

tomar medidas que puedan producir deterioros en materiales arqueo16gi

cos, especialmente de orIgen prehispánico. 

Se acord6 expresarle los agradecimientos del Consejo. 

c. Memorandum NQ 20, de 29 de marzo y oficios NQs. 11 y 12, de 9 de abril 

de 1985, del señor Director del Museo Regional de Iquique al señor Ju

lio Sanhueza Tapia, el primero, y de éste a los señores Director del 

Museo Regional y Rector de la Universidad Arturo Prat de Iquique, so

bre yacimientos arqueo16gicos en Chucumata en el recinto del Ala Base 

NQ 4 de la Fach . los otros dos. 

d. Oficio NQ 720, de 2 de mayo de 1985, del señor Intendente de la Regi6n 

Libertador Bernardo O'Higgins, comunica financiamiento de reparaciones 

en la Casa "del Pilar de L:..squina", de I\ancagua. 

e. Carta s/n., de 26 de abril de 1985, del Provincial de la Orden de La 

Merced, por la que acus a recibo de informe ( e daños en la Iglesia de 

La Merced, de Rancagua, y pide se le indique plazos o fechas posibles 

para ejecutar los trabajos. 

Se aproh6 contestarle que por falta de presupuesto este organismo no 

puede contribuir a dichos trabajos y que la ficha enviada sólo tiene 

carácter de informativa • 

f. Oficio Reservado NQ 132/85 , de 26 de abril de 1985, del señor Jefe de 

la Casa Militar de la Presidencia de la República, manifestando que 

las reparaciones que deban efectuarse e n el Palacio de La Moneda se 

llevarán a efecto por intermedio del Mi nisterio de Obras Públicas. 

g. Notas de 3 y 22 de abril de 1985, de los señores Presidentes del Club 

de la Unión y de la Bolsa de Comercio de Santiago, que acusan recibo 

de los informes de evaluación de daños en los respectivos edificios, 

comunicando el primero que previa información de los técnicos se en

cuentran en ejecución las obras indicadas, y el segundo expone que no 

tiene inconvenientes en enviar copia del informe de los ingenieros 

contratados por ellos. 

h. Orden Ministerial NQ 12, de lQ de abril de 1985, del señor Ministro de 

Defensa Nacional, que nombra representante del Ministerio ante el Con

sejo al Teniente Coronel señ9r Jaime Krauss Rusque. 
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A continuación los señores Consejeros tomaron los siguientes acuer

dos sohre las materias que se indican: 

1. Carta de 6 de mayo de 1985, del señor Hernán Rodríguez Villegas que 

acompaña carta de 2 del mismo mes, del Párroco de la Basl1ica del -

Salvador, relativa a las obras que se realizan e n el templo; y tam

bien se refiere a los trabajos en el interior de l a Iglesia de la Re

coleta Dominica. 

Al respecto el Secretario dió lectura a la nota de 9 de abril de 1985, 

del Prior de la Recoleta Domlnica, sobre respuesta a los daños que ha 

da~a conocer; e informp que el Consejo no ha recibido ficha s de eva

luación de daños en dichos templos. 

El señor Méndez manifestó que no habla enviado la evaluación de daños 

en la Iglesia de la Recoleta Dominica, por cuanto reconocla el mejor 
r 

derecho a pronunciarse sobre ellos a la acuItad de Arquitectura y U~ 

banismo de la Universidad de Chile porque ha hecho un estudio al res

pecto. 

Se aprobó que los señores Méndez y Riquelme se pongan de acuerdo para 

el envio de la evaluación. 

En cuanto a la Basllica del Salvador el señor Rodrlguez explicó el -

informe técnico emitido por el Ingeniero Civil señor Jorge Bobenrieth 

Astete acompañado. 

Sobre el particular el señor Méndez informó que el Excmo. señor Arzo

bispo de ~antiago le man ifestó que se estaba confeccionando una lista 

de prioridades y que se h a rá un nuevo estudio sobre la Basílica. 

Se acordó informar al señor Párroco del Salvador que, en conocimien

to de que la autoridad eclesiástica está realizando un nuevo estudio 

sobre los inmuebles de la Iglesia en el cual fij a rá prioridades para 

la ejecución de reparaciones de acuerdo a los daños sufridos, se sir

va abstenerse de realizar trabajos en la Basílica mientras no se co

nozca el citado estudio, y que el Consejo le ofrece su colaboración 

en los trabajos que se autoricen para evitar modificaciones que pue

dan a fectar al inmueble. 

2. Minuta N' 2130, de 30 de abril de 1985, del señor Ministro de Educa

ción PÚblica, recalda en solicitud de desafectación como Santuario de 

la Naturaleza del fundo San Enrique, en que pide oir razones más con

duncentes porque no lo ve tan claro. 

La señora To r res explicó que la Comisión de Arquitectos estudió el ca

so y aprobó lo expuesto al señor Ministro. 

Se aprobó que el señor Vicepresidente Ejecutivo dé a conocer al señor 

Ministro los antecedentes que originaron la declaración y todos aque

llos que ahora justifican la medida propuesta. 

3. Oficio NQ 221, de 10 de abril de 1985, del señor Supe rinte n de nte de ~ 

Educación Pública, por el que comunica que dicho Ministerio no cuenta 

con los recursos necesarios para adquirir el recinto del Ferrocarril 

~alitrero de Taltal, y que existen varios inconvenientes sobre la pro

piedad que no hacen recomendable su adquisición por el Fisco. 
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Se acordó poner en conocimiento del SIndico de Quiebras señor Gregorio 

E . Cid Aravena 10 anterior. 

4. Oficio NQ 1500/477, de 30 de abril de 1985, del señor Intendente de la 

Región Metropolitana, que acompaña informes técnicos sobre los daños en 

las Iglesias de Pueblo Viejo en Til Til, e Inmaculada Concepción en Co

lina. 

Se aprobó agradecer el oficio e informes. 

5. Oficio NQ 290, de 22 de abril de 1985, del señor Director de Arquitectura 

en que solicita la declaración como Monumento Histórico del edificio del 

Hospital del Salvador, de ~antiago, y acompaña informes y planos. 

Sobre esta materia el Secretario leyó los oficios NQs. 2648 y 2649, de 

2 de mayo en curso, del señor Ministro de ~alud, elevados al Consej o por 

el señor Ministro de Educación Pública con Minutas NQs. 2333 y 2332, de 

6 del mismo mes, en que señor Ministro de Salud expresa que se decidió 

detener la demolición que estaba proyectada y que se procederá a su re

paración y recuperación original, y que fue necesaria la demolición del 

Pensionado del Hospital ubicado en el 2Q piso del frontis, estructura

que, a medida que se cuente con recursos, se procederá a completarla en 

la forma original. 

Se aprob ó acusar recibo al señor Director de Arquitectura, enviándole -

copia de los oficios del señor Ministro de Salud. 

6. Minuta NQ 197, de 2 de abril de 1985, del señor Ministro de Educación -

Pública, recaída en oficio Reservado NQ 16645/4, de 6 de marzo de 1985, 

del señor Jefe de la Casa Militar de la Presidencia de la República, que 

adjunta nota de 12 de febrero ppdo., del señor Juan Carlos Stack, pidi~n 

do se declare Monumento Histórico las Casas patronales y Capilla de la 

Hacienda Chacabuco. 

El señor Riquelme insinuó la necesidad de visitar los inmuebles antes de 

pronunciarse 

El señor Campos ofreció un vehículo para que la Comisión de Arquitectos 

visite el lugar, el d~y hora que indiquen, para lo cual se pidió al se

ñor Montandón converse con los propietarios para los efectos que permi

tan la inspección ocular y fije con ellos la fecha, pues el recinto per

manece cerrado con candado. Tan pronto como el señor Montandón obtenga 

la autorización la comunicar~ al Secretario para que se ponga a su dis

posición el vehículo ofrecido. 

7. Oficio NQ 306, de 2 de mayo de 1985, del señor Director de Arquitectura , 

por el que da cuenta que el Arquitecto Regional de la VIa. Región comu

nica que el señor Alcalde de San Fernando ha decretado la demolición del 

Hospital de esa ciudad que afecta sectores dañados de la Capilla anexa 

a él que es Monumento Histórico. 

Sobre el particular se tomó conocimiento del oficio NQ 2678, de 3 d e l 

actual, del señor Ministro de Salud, confirmando que el Sector Salud ha 

contemplado la reposición total del Hospital, obra que debería iniciarse 

en el segundo semestre del respectivo proyecto cuyo financiamiento se en-
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cuentra contemplado en el crédito Bid-Fndr, y agrega que dadas las -

condiciones econónomicas del Sector no se dispone de fondos que perm! 

tan hacer los estudios estructurales como tampoco para ejecutar la e

ventual reparación. 

Se acordó comunicar al señor Director de Arquitectura lo expuesto por 

el señor Ministro de Salud y pedirle que disponga que un Ingeniero a~e 

sor haga los estudios estructurales; enviar oficio al señor Ministro 

de Educación Pública manifestándole que el Consejo fue informado que 

entre las prioridades fijadas por Odeplan no se ha dado la debida im

portancia a ¡os Monumentos Naciona~de carácter público, y pedirle -

se sirva obtener la rectificación de lo fijado por Odeplan tomando en 

cuenta los serios perjuicios sufridos; y remitir telegrama y oficio 

al señor Alcalde de San Fernando, haciéndole presente que las dispo

siciones del Decreto Exento NQ 119, de lQ de abril de 1985, de esa -

Autoridad, no pueden aplicarse a la Capilla del Hospital de San Juan 
segun 

de Dios, por cuanto/la Ley NQ 17288 de 1970 cualquier trabajo en ella 

debe ser autorizado previamente por este Consejo por su calidad de -

Monumento Histórico. 

8. Oficios NQs. 314 y 318, de 3 y 6 de mayo de 1985, del señor Director 

de Arquitectura, que acompaña informe del señor Jefe Regional de Ar

quitectura de Antofagasta, que denuncia la venta de las turbinas de 

la Casa de Fuerza del Tranque Sloman; y copia del oficio NQ 108/55, 

de 2 de abril último, del señor Director Regional de Turismo al señor 

Intendente de la Región de Antofagasta, en que sugiere que la Secre

taría Regional Ministerial de Obras Públicas estudie la factibilidad 

de adquirir la mejora o en caso contrario proceder a su expropiación. 

El señor Montandón hizo presente que la declaración como Monumento -

Histórico afecta sólo al Tranque, compuertas, canales y tubo de alimen 

tación de tuberías, y tambien la zona de vegetación del cañón, por -

consiguiente la turbina queda fuera de esa calidad. 

Se acordó acusar recibo al señor Director de Arquitectura, indicándo

le el alcance del decreto declaratorio. Copia de esta comunicación 

debe enviarse al señor Ministro de Obras Públicas para su considera

ción. 

Se aprobó además enviar oficio al señor Intendente Regional, señalán

dole que el Consejo aprueba lo sugerido por el señor Director Regio

nal de Turismo, en el sent i do de la compra o expropiaci6n de las me

joras dependiendo del estudio de factibilidad técnica que determine 

ese complejo para dotar de energía eléctrica a Quillagua. 

9. Oficio NQ 586, de 11 de abril de 1985, del señor Intedente de la Re

gión Libertador Bernardo O'Higgins, por el que remite informes de eva

luación de daños en Monumentos de la Región. 

Se aprobó señalar al señor Intendente que las fichas de evaluación -

citadas por él fueron enviadas en copia a los señores Directores de 

Obra s Municipales de Rancagua y San Fernando por oficios NQs. 75 Y 

76, de 8 de abril último, y a los respectivos propietarios d e los in-
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muebles señores Alcaldes de ambas comunas, Obispo de Rancagua y Supe

rior de la Orden Mercedaria de Rancaqua, por oficios NQs . 105, 106, 

117 Y 112 del mes ppdo. 

10. Oficio NQ 2286, de 2 de abril de 1985, del señor Director de Obras -

Municipales de ~antiago, pidiendo autorización para retirar piedras 

y trasladar el Monumento al Presidente don Pedro Aguirre Cerda al ex

tremo sur de la Avenida Bulnes, ( entro del proyecto del Parque Alma-

gro. 

Despues de un cambio de opiniones se acordó pedir al señor Director 

se sirva proporcionar copia de todos los docuMentos y planos relati

vos al monumento, por cuanto se estimó que las referidas piedras no 

son elementos abandonados sino que forman parte integrante de aquel. 

En todo caso se encargó a los señores Méndez y Riquelme conversen con 

el hijo del escultor respecto a si le es posible darles mayores deta

lles de la obra. 

11. Nota de 2 de abril de 1985, de la señora Marta Ossa de ~ri'zuriz, en 

que comunica l ~ s medidas de emergencia tomadas en el Campanario del 

Templo Votivo de Maipú, como ser el haberse procedido a inyectar hor

migón en el vacío de los pilares y colocación en el car'cter proviso

rio de elementos met'licos que sellar'n los intercolumbios restantes 

del campanario . 

Se acordó pedir a la informante se sirva enviar antecedentes sobre -

las etapas de trabajos que se realicen o oroyecten llevar a cabo en 

el inmueble, con indicación del Ingeniero responsable de ellos. 

12. Oficio NQ 271, de 4 de ahril de 1985. del señor Director de Arquitec

tura de la Va. Región, que acompaña informe técnico sobre reparación 

de la vivienda ubicada en la calle Templeman NQ 699, de la ciud ad de 

Valparaíso. 

Se acordó autorizar las obras de acuerdo a lo consignado en el mencio

nado informe. 

13. Oficio NQ 264, de 5 de marzo de 1985, del señor Alcalde de Petorca, 

respecto a la reconstrucción de la Casa de don Manuel Montt conforme 

al plano que adjunta. 

El señor Rodríguez manifestó tener fotografias de esa casa y ofreció 

entregarlas a la Secretaría para ser enviadas al señor Alcalde ~ para 

los efectos de que los trabajos de recuperación se ajusten a los de-
para 

talles gr'ficos que se le a d juntan, haciéndole presente que/la reali-

zación del proyecto que autorice este organismo, es indispensable que 

remita plano de elevación con una minuta explicativa de las obras. 

14. Nota de 22 de abril de 1985, del Rector de la antigua Iglesia de las 

Agustinas, que da cuenta de las decisiones adoptadas sobre los daños 

en el templo y acompaña plano de planta en que se señalan las 'reas 

de deterioros • 

A petición del señor Riquelme, se aprobó que la Comisión de Arquitec

tos e f ectúe una visita a la iqlesia antes de tomar una decisión. 

15. Of·cio NQ 2686, de 26 de abril de 1985, del señor Director de Obras 
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Mun i c i pales de Santiaqo, que incluye c a rta del Banco Hipotecario de 

Fomento Nacional con info r me del Inqeniero Civil s eñor Sergio Contre

ras A. respecto a los da ños estructurales e n el edificio de la Avenida 

Libertador Bernardo O'Higgins NQ 1483, Y en el que manifies t a que des

pues de una visita e f ectuada a la propiedad por el señor Alcalde y él, 

se estimó que los daños no son de una importancia q u e justifique la de

molición del inmueble por s er és t os r ecuperab les. 

Se acordó manifestar al señor Director que el Consejo se pronunció fa

vorablemente sobre l o expuesto por él de que no s e justifica la demoli

ción y que los daños son recuperables, opinión que es compartida y cons 

ta en los informes de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la -

Universidad de Chile, cuyas copias fueron elevadas al señor Alcalde y 

a esa Dirección por oficios NQs. 47 y 48 Y con f echa 21 de marzo último 

Remitir copia de es t e oficio al señor Alcalde de ~ antiago. 

16. Nota d e 29 de abr i l de 1985, del Superior del Cqyento de San Francisco 

de Asfs del Cerro Barón, solicitando autorización para demoler algunos 

~ementos del templo. 

Se aprob ó pedir al señor Director de Ar qui t ectura s e sirva recabar in

forme a la señora Directora Regional de Ar quit ectura , Va. Hegión, acer

ca de las obras señalada s po r el recur rente. 

17. El señor Riquelme e xpuso l a c a lidad Ar quitectónica d e l a Iglesia del -

Santísimo Sacramento, ub ica d a e n l a Avenida Matta NQ 474, d e Santiago, 

q ue pertenece al Se r vic i o de Gendarmería de Chile, y pidió que, desde 

luego, s e envíe oficio al s eñor Minis t ro de Justicia informándole que 

el Consejo tiene en estudio, entre otras, la declaración como Monumen

to Histórico de dicha iglesia, por lo que se permite solicitarle se -

sirva d is po ner que no s e ejecuten t rabaj os de repara ción o restaura

ción en ella, sin previa a prob ación de este organis mo, medida que s ó

lo tiende a conservar los mér i tos y valores del inmueb le. 

Se aprohó la petición del s eñor Riquelme. 

Se levantó la sesión a l as 20,10 horas • 


